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Se debe indicar, en su caso, que los indicadores se refieren también al Centro 

Adscrito.Asímismo se debe considerar que las tasas de eficiencia previstas, según se 

indica en la Memoria, son 'consecuencia directa de dos factores particulares de la ,  

Universidad Pablo de Olavide, la Normativa de Progreso y Permanencia y el Plan Piloto 

de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, que con la implantación de 

las nuevas metodologías docentes ha generado mejores resultados entre los 

estudiantes.'.Dado que estos dos factores están referidos a la Universidad Pablo de 

Olavide y no necesariamente se aplican al Centro Adscrito, se debe indicar en la 

Memoria su adecuación al Centro Adscrito.

Presentación de Memoria de Modificación del 

Título con adaptación de indicadores y tasas. 

Mediante la presentación de Memoria de 

Modificación del Título con adaptación de 

indicadores y tasas, se dará respuesta a la 

recomendación correspondiente.

MOD15/16-CSI-Criterio08-RES01-Mejora01

Informe de Seguimiento del Plan de Mejora

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas 

por la Universidad Pablo de Olavide se , Recomendación 46, se trata 

de dar cumplimiento a una recomendación de Especial seguimiento, 

aún pendiente de realizar. Se ha coordinado la solicitud del 

MODIFICA correspondiente con los responsables de la Universidad 

Pablo de Olavide en Comisión de Estudios del Centro de 1 de 

diciembre de 2020, acordándose como ventana temporal de 

presentación del MODIFICA octubre de 2021.
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Presentación oficial de la Memoria de Modificación por 
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SAIC19/20-CSI-Criterio III-Mejora 01 5 III 2020
 Se recomienda aclarar al alumnado los pasos que ha de dar para acreditar el idioma, 

con el objetivo de que no haya más de un 50% de alumnos que no egresenpor ello.

Informar por correo electrónico desde el 

Centro adscrito al estudiantado de la 

celebración de exámenes de acreditación de 

idioma en la UPO

La información suministrada es de interés para el 

alumnado en cuanto al acceso al nivel de idiomas, 

siendo el objetivo de que no haya más de un 50% de 

alumnos que no egresen por el idioma.

La mejora a mitad del periodo no se consigue al 100%, el porcentaje 

de alumnos que no egresan por el idioma es del 58%
LINK

Dirección académica 

del Centro

 Meta  a alcanzar: el porcentaje de alumnos que no han 

egresado por idioma no acreditado sea inferior al 50%. 

Indicador: Porcentaje de no egresados por el idioma.

50% 30/12/2020 30/11/2022

dic-21

Se adjunta Acta Consejo departamental difundiendo el Programa e 

Informe de sus resultados (Acceso con clave)

                 PLAN DE MEJORA  PARA EL CURSO 2021/2022 Y SEGUIMIENTO (Incluye mejoras abiertas de cursos previos)

UNIVERSIDAD: CENTRO UNIVERSITARIO SAN ISIDORO, ADSCRITO A LA UNIVERSIDADPABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

2501170

IVSGIC18/19-CSI-CriterioIV-Mejora01

Con esta mejora se pretende que se incremente la 

participación del profesorado del Grado en el 

programa de gestión de la calidad de la actividad 

docente del profesorado del Centro.  

Se recomienda  la difusión de los requisitos para presentación y superación del 

Programa de gestión de la calidad de la actividad docente del profesorado del Centro
20195

Se recomienda actualizar el material bibliográfico existente en biblioteca.

Con esta mejora se pretende que se incremente la 

participación del profesorado del Grado en la 

actualización del material bibliográfico y que se dote 

a la biblioteca de los manuales/libros necesarios.

Dirección académica 

del Grado

Meta  a alcanzar:  que en las próximo curso se haya 

adquirido la bibliografía necesaria para actualizar la 

dotación de libros del Grado. La adquisición del 100% de 

la bibliografía general de las asignaturas recomendada 

por el profesorado. 

Indicador: Porcentaje de la bibliografía general adquirida 

recomendada por el profesorado y que no se encuentre 

en biblioteca

Revisión por parte del profesorado de la 

bibliografía general recomendada, contraste 

con la existente en biblioteca, adquisición de 

la que no conste en biblioteca. 

Difundir en Consejo Departamental los 

requisitos para presentación y superación del 

Programa de gestión de la calidad de la 

actividad docente del profesorado del Centro

100%
Dirección del Área 

Departamental

 Meta  a alcanzar:  que en las próximas dos 

convocatorias se haya presentado, al menos, un 20% del 

profesorado del Grado. Indicador: % de profesores del 

título evaluados en el programa de evaluación de la 

Actividad Docente

30/11/2021

30/09/202201/12/2021

10/09/202120/12/2019 11/09/2021
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http://centrosanisidoro.es/audit2/Evidencias-Adicionales/Evidencia-Adicional-2-41/acta-consejo-departamental-2020-01.pdf
https://centrosanisidoro.es/audit2/PA02-CSI/PA02-CSI-E06-20-21/2020-2021_(Memoria-Programa-Evaluacion).pdf
https://centrosanisidoro.es/audit2/Evidencias-Adicionales/Evidencia-Adicional-2-61/ade-idioma-2020-2021.pdf

